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Ilmo. Sr. Subdirector general de Personal.

Ilmo. Sr. Subdirector general de Persona!.

MINISTERIO DE DEFENSA

22872 REAL DECRETO 2077/1994, de 14 de octubre, por et que
se concede la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar,
con distintivo blanco, a don Juan Luis Ruiz Núñez.

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

22873 ORDEN de 20 de septiembre de 1994 por la que se conceden
los beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25
de abril y en la disposición adicional cuarta de la Ley
29/1991, de 16 de diciembre a la empresa Ortopedia Perojo.

Vista la instancia formulada por la entidad Ortopedia Perojo con núme
ro de identificación fiscal A-35361153, en solicitud de concesión de los
beneficios fiscales previstos en la Ley 15/1986, de 25 de abril, de Sociedades
Anónimas Laborales (.Boletín Oficial del Estado. del 30), y en la disposici~n

adicional cuarta de la Ley 29/1991, de 16 de diciembre (.Boletín Oficial
del Estado. del 17), y

Resultando que en la tramitación del expediente se han observado
las disposiciones de carácter reglamentario que a estos efectos establece
el Real Decreto 2696/1986, de 19 de diciembre, sobre tramitación de la
concesión de beneficios tributarios a las sociedades anónimas laborales
en virtud de lo dispuesto én la Ley 15/1986, de 25 de abril (<<Boletín Oficial
del Estado_ de 3 de enero de 1987),

Considerando que se cumplen los requisitos establecidos en el artículo
21 de la Ley 15/1986, de 25 de abril, y que la entidad solicitante se encuentra
inscrita en el Registro Administrativo de Sociedades Anónimas Laborales,
habiéndole sido asignado el número 220 de inscripción,

Este Ministerio, a propuesta del Delegado especial de la Agencia Estatal
de Administración Tributaria de Las Palmas, ha tenido a bien disponer
lo siguiente:

1.° Con arreglo a las disposiciones legales anteriormente mencionadas
se conceden a la sociedad anónima laboral, en el Impuesto sobre Trans
misiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados, los siguientes
beneficios fiscales:

a) r~xención por las cuotas que se devenguen por las operaciones
de constitución y aumentos de capital, en la modalidad de "operaciones
societarias•.

b) Bonificación del 99 por 100 de las cuotas que se devenguen por
la adquisición, por cualquier medio admitido en Derecho, de bienes pro
venientes de la empresa de que procedan la mayoría de los socios tra
bl\iadores de la sociedad anónima laboral.

c) Igual bonificación, por el concepto Actos Jurídicos Documentados,
para las que se devenguen por operaciones de constitución de préstamos
sujetos al Impuesto sobre el Valor Añadido, incluso los representados por
obligaciones, cuando su importe se destine a la realización de inversiones
en activos fijos necesarios para el desarrollo de su actividad.

Los beneficios tributarios mencionados en las letras b) y c) anteriores
se conceden por un plazo de cinco años contados desde el otorgamiento
de la escritura de constitución y podrán ser prorrogados en los supuestos
previstos en el artículo 4 del Real Decreto 2696/1986.

2.° Igualmente gozará de libertad de mortización referida a los ele
mentos del activo, en cuanto estén afectos a su actividad, durante los
cinco primeros años improrrogables, contados a partir del primer ejercicio
económico que se inicie una vez que la sociedad haya adquirido el carácter
de sociedad anónima laboral con arreglo a la Ley 15/1986, de 25 de abril.

Contra la presente Orden se podrá interponer recurso contencioso
administrativo ante la Sala de lo Contencioso de la Audiencia Nacional
en el plazo de dos meses a contar desde la fecha de recepción de notificación
de la Orden.

Las Palmas, 20 de septiembre de J994.-P. D. (Orden de 12 de ju1io
de 1993), la Delegada especial de la Agencia Estatal de Administración
Tributaria, Marina Ugarte Megino.

Excmo. Sr. Secretario de Estado de Hacienda.

RESOLUCION de 27 de septiembre de 1994, de la Secretaría
de Estado de Asuntos Penitenciarios, por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia de la Sala de lo Conten
cios~Administrativodel Tribunal Superior de Justicia de
Cantabria, dictada con fecha 20 de julio de 1994, en el
recurso número 326/1994, interpuesto por don Francisco
Miguel Saiz Lagarma.

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1994.-EI Director general de Adminis

tración Penitenciaria, Martín Alberto Barciela Rodríguez.

22871

En el recurso contencioso-administrativo número 326/1994, seguido
por la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Cantabria, a instancia de don Francisco Miguel Saiz Lagarma,
contra Resolución de la Dirección General de Administración Penitenciaria
desestimatoria sobre reconocimiento y abono de todos los trienios deven
gados en la función pública con arreglo a la cantidad vigente para el Cuerpo
de su actual pertenencia, ha recaído sentencia de fecha 20 de julio de
1994, cuya parte dispos.itiva dice asi:

_Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso-administrativo interpuesto por don Francisco Miguel Saiz Lagar
ma, contra la Resolución de fecha 13 de enero de 1994, dictada por la
Dirección General de Administración Penitenciaria (Ministerio de Justicia),
por la que se desestima la petición del recurrente, relativa a reconocimiento
y abono de todos los trienios devengados en la función pública con arreglo
a la cantidad vigente para el Cuerpo de su actual pertenencia, sin que
proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber méritos para su imposición._

En virtud de lo que antecede, esta Secretaría de Estado ha dispuesto
el cumplimiento, en sus propios términos, de la referida sentencia.

Lo que digo aV. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de septiembre de 1994.-P. D., el Director general de Admi

nistración Penitenciaria, Martín Alberto Barciela Rodríguez.

.Fallamos: Que debemos desestimar y desestimamos el recurso con
tencioso administrativo interpuesto por don Pedro J. Hemando Ranero,
contra la Resolución de fecha 13 de enero de 1994 dictada por la Dirección
General de la Administración Penitenciaria (Ministerio de Justicia), por
la que se desestima la petición de recurrente, relativa a reconocimiento
y abono de todos los trienios devengados en la función pública con arreglo
a la cantidad vigente para el Cuerpo de su actual pertenencia, sin que
proceda hacer mención expresa acerca de las costas procesales causadas,
al no haber méritos para su imposición.•

En atención a los méritos y circunstancias que han concurrido en don
Juan Luis Ruiz Núñez, como Presidente de la Empresa Nacional Santa
Bárbara,

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito Militar con
distintivo blanco.

Dado en Madrid a 14 de octubre de 1994.

JUAN CARLOS R.

22874 RESOLUCION de 13 de octubre de 1994. de m Dirección
General del Tesoro y Política Financiera, por la que se
hacen públicos los resultados de la subasta de Letras del
Tesoro a seis meses, correspondiente a la emisión de fecha
14 de octubre de 1994,

El Ministro de Defensa,
JULlAN GARCIA VARGAS

El apartado 5.8.3 b), de la Orden de 20 de enero de 1993, de aplicación
a la Deuda del Estado que se emita durante 1994 y enero de 1995 en
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virtud de lo dispuesto en la Orden de 24 de enero de 1994, establece
la preceptiva publicación en el ~Boletín Oficial del Estado_ de los resultados
de las subastas mediante resolución de esta Dirección General.

Convocada la subasta de Letras del Tesoro a seis meses para el pasado
día 11 de octubre, por resolución de la Dirección General· del Tesoro y
Política Financiera de 30 de septiembre de 1994, y una vez resuelta, es
necesario hacer público su resultado.

En consecuencia, esta Dirección General del Tesoro y Política Finan
ciera hace públicos los siguientes resultados:

1. Fechas de emisión y de amortización de las Letras del Tesoro que
se emiten:

Fecha de emisión: ~4 de octubre de 1994.
Fecha de amortización: 12 de abril de 1995.

en Anotaciones, establece en su disposición adicional segunda el proce
dimiento para aplicar lo previsto en el artículo 55 de la Ley citada.

En su virtud, previo informe favorable del Banco de España y haciendo
uso de las facultades que se me confieren en la Orden de 6 de julio, he
resuelto:

Autorizar la negociación en el Mercado de Deuda Pública en Anota
ciones de una emisión de Bonos de la Comunidad Foral de Navarra, al
9 por 100 anual, emisión de 20 de octubre de 1994, amortización 20 de
octubre de 1995, por importe de 20.000 millones de pesetas.

Esta Resolución surtirá efectos desde el día de su publicación en el
.Boletín Oficial del Estado•.

Madrid, 13 de octubre de 1994.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

2. Importes nominales solicitados y adjudicados:

Importe nominal solicitado: 638.111 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 277.369 millones de pesetas.

3. Precios y tipos efectivosde interés:

Precio mínimo aceptado: 96,040 por 100.
Precio medio ponderado redondeado: 96,043 por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio mínimo: 8,246

por 100.
Tipo de interés efectivo correspondiente al precio medio ponderado

redondeado: 8,240 por 100.

4. Importes a ingresar para las peticiones aceptadas:

MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

22876 ORDEN de 23 de septiembre de 1994 por la que se autoriza
definitivamente la apertura y funcionamiento al centro
privado de Educación Secundaria ..Santa Rita», de Palenr
cia.

Precios e importes nominales de las peticiones aceptadas y coeficiente
de pronateo:

Coeficiente de prorrateo 'aplicado a las ofertas formuladas al precio
mínimo aceptado; 28,60 por 100.

Madrid, 13 de octubre de 1994.-EI Director general, Manuel Conthe
Gutiérrez.

5 Segunda vuelta:

Importe nominal solicitado: 142.910 millones de pesetas.
Importe nominal adjudicado: 55.474 millones de pesetas.
Importe efectivo a ingresar correspondiente al nominal adjudicado:

53.284,822 millones de pesetas.

Millones de pesetas
Visto el expediente instruido a instancia de doña María Dolores Seguí

de Vidal, solicitando autorización definitiva para la apertura y funciona
miento del centro privado de Educación Secundaria .Santa Rita_, de Palen
cia, según lo dispuesto en el artículo 7.0 del Real Decreto 332/1992,
de 3 de abril (.Boletín Oficial del Estado" del 9), sobre autorizaciones
de centros privados para impartir enseñanzas de régimen general,

El Ministerio de Educación y Ciencia ha resuelto:

Primero.-Autorizar, de acuerdo con el artículo 7.° del Real Decre
to 332/1992, la apertura y funcionamient.o del centro de Educación Secun
daria .Santa Rita", d,e Palencia, y, como consecuencia de ello, establecer
la configuración definitiva de los centros existentes en el mismo edificio
o recinto escolar que se describe a continuación:

A) Denominación genérica: Centro de Educación Infantil. Denomi
nación específica: .Santa Rita•. Titular: Congregación de Agustinas Her
manas del Amparo. Domicilio: Avenida de Madrid, número 6. Localidad:
Palencia. Municipio: Palencia. Provincia: Palencia. Enseñanzas a impartir:
Educación Infantil, segundo ciclo. Capacidad: Tres unidades y 64 puestos
escolares.

B) Denominación genérica: Centro de Educación Primaria. Denomi
nación específica: .Santa Rita•. Titular; Congregación de Agustinas Her
manas del Amparo. Domicilio: Avenida de Madrid, número 6. Localidad:
Palencia. Municipio; Palencia. Provincia: Palencia. Enseñanzas a impartir:
Educación primaria. Capacidad: Seis unidades y 150 puestos escolares.

C) Denominación genérica: Centro de Educación Secundaria. Deno
minación específica; .Santa Rita_. Titular: Congregación de Agustinas Her
manas del Amparo. Domicilio: Avenida de Madrid, número 6. Localidad:
Palencia. Municipio: Palencia. Provincia: Palencia. Enseñanzas que se auto=
rizan: Educación Secundaria obligatoria. Capacidad: Cuatro unidades y
120 puestos escolares.

960.400,00
960.430,00

Pesetas

Importe efectivo a Ingresar
por cada Bono

20.450
35.024

Importe nominal

Millones de pesetas

215.560,00
61.809,00

Importe nominal

96,06
96,05

Porcentaje

Precio ofrecido

Porl'entaje

Precio ufrecido

96,040
96,050 Ysuperiores

22875 RESOLUCION de 13 de octubre de 1994, de la Dirección
General del Tesoro .y Política Financiera, por 'la que se
autoriza la inclusi6n en la Central de Anotaciones de bonos
emitidos por la Comunidad Foral de Navarra.

La Ley 24/1988, de 28 de julio, del Mercado de Valores, que desarrolla
el Mercado de la Deuda Pública en Anotaciones establece en su artículo
55 que las .Comunidades Autónomas podrán negociar en el Mercado de
Deuda Pública en Anotaciones aquellas categorías de valores que emitan
bajo esa forma de representación.

El Real Decreto 1009/1991, de 21 de junio, que regula la adquisición
y pérdida de la condición de miembro del Mercado de Deuda Pública

Segundo.-La presente autorización surtirá efecto progesivamente, a
medida que se vayan implantando las enseñanzas autorizadas, y se comu
nicará de oficio al Registro de Centros a Jos efectos oportunos.

Tercero.-Provisionalmente, hasta finalizar el curso escolar 1999-2000,
con ba<;e en el número 4 del artículo 17 del Real Decreto 986/1991, el
centro de Educación Infantil .Santa Rita. podrá funcionar con una capa
cidad de tres unidades de segundo ciclo y 120 pue:.tos; escolares.

Cuarto.-El centro de Educación Secundaria, quP. por la presente Orden
se autoriza, deberá cumplir la norma básica de la f1dificación NBE-CPI/91,
de condiciones de protección contra incendios en los edificios, aprobada
por Real Decreto 279/1991, de 1 de marzo (fiBoletín Oficial del Estado_
del 8), y muy especialmente lo establecido en su anejo D que establece
las condiciones particulares para el uso docente. Todo ello sin perjuicio
de que hayan de cumplirse otros requisitos exigidos por la normativa
municipal o autonómica correspondiente.


